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Socono, 241 1 1 12023 12:53 PM

Señor:
LUIS FELIPE SUAREZ
Predio Villa María. Vereda Jude
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOT|F|CAC|óN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo sede Regional comunerade la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de proced¡miento Administrat¡vo y de lo contencioso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administratjvo.

Resolución RCA No 187.2023 de 27 de Abrit de 2023 del expediente No. 68755-00193-09
expedido por la sede de apoyo Regional comunera, "por el cual se ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo contencioso Admin¡strativo
al señor LUls FELIPE suAREz, en consideración a que no se piesentó a surtir d¡cha di¡igenc¡a de
notif¡cac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOT¡FICADO al finat¡zar et día s¡guiente hábit al RECTBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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conpoRAtóu turóNotr¡tA REGloillAL DE §Al-lrAt¡DER -cA§-
§EDE DÉ APOYO REGIONAL COMUHERA

RESOLUS¡óN nen¡¡o. Rc.187.2023

Por la cual se ordena elarchivo de un expediente y se dictan otras
§lsposicicnes"

§lJefe de la §ede Regionalde Apoyo Comunera de la Corporacién Autónoma
Regional da §antander, én uso de sus atribuciones legales otorgadas rnediante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 3014, y

GON§IOERA}IDO

Que mediante Resolución RCA lrlo.010üü-tl9 de fecha l5 de Septiembre de 200§,
La Oorporacián Autónoma Ragionalde §antander, RegionalComunera, rasuelve entre
otras cosas:

Articsla,Ptimqfo: Otorgar Concesión de Aguas de la coniente La Chonvra, qu?
;e úigíia ái tos predios de los señores Otk de Valandia y Luis Felipe §¿¡am¿ a

nombre del señorlUl§ FELIPE §UARÉ?., identifícado con c$dula de ciudadanla
No. 5.76§.680 expedida en §uaffa-§antander, eñ un caudal de 0,038 llseg,
equivalantas at 81,8% dal caudat representativo de aguas mfnimas de la
coniente 0,044Vsa9, pa'a baneficio del predio viÍla marla, ublcados en la vereda
Juda det municipio de Suada-§anlande¿

árlícpto §eoundo: Oforgar eoncesión de Aguas de la coniente Ceilan, que s§
origina en el predio del señor Luis Felipe §uare& denominado villa rnarla,
ubicados en la ve¡vda Jtsd* del municipio de §ua¡fa-§antandar, a nambre del
seño¡, LIJ¡S FELilPÉ, SIJAREZ, identificado con cédula de ciudadanla No.
5"765,680 expedida en §uarra-§anfander, en un cauda de 0,A06 l/seg,
equivalente al §0% dalcauda{ represontafivo da aguas mínimas de la coniente
de A,012|/seg para benefrcio d*f predio villa marla, ubicados en la vereda Juda
det municipio de Suada-S antander.

Aittcula ?§rce$: Otoryar Cansasión ds Ag¿ras ds la caniénfe La Lsma, qus §o
origina en el predio del soñor Luis Falipa §uare¿ denominado villa maría,
ubicados en la verada Juda del municipia de §uaifa-§antander, a nombre del
señor |,ttt§ FELIPE SUAREZ, identificado con c$ala da ciudadanla Na.
5"765.680 expedida en §uarta-§antander, en un cauda de 0,006 l/s*g,
eguivalente al 50% del eaudalrepresenfafivo de aguas mlnimas de la caniente
da A,012|/seg pan baneñcio del pr*dío villa marla, ubicadoa en la verada Juda
del nunicipio de §r.r¿rla-§ antander.

La ilesolución RCA Ho.0106§{§ da fecha 15 de Sapt¡embro de 3009, tuo notificada
personalmente alseñor LUI§ FELIPE §UAREZ eldía 09 de Febrero de 2010.

Que revisado el Expadionte eñ elfolio 23 se encontré copia de pago de publicacién de
la Reeolución'R§A No. 0106§{9 de fecha t§ da §eptiembre de 2009, por el valor de
cincusnta y nueve milochocientos cincuenta y seis pssos ($§7.856.oo MCTIE).
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Que mediante Resorución RCA, Nc. 667-1i de Diciembre 2g de 201?, La corporación
3:lu*y:.1§:gl"lÍ* §anrander, resueJve sntrs orras cosa§, rsquerir ar señor LUr§FELIPE suAREz, idsntif¡cado con cé¿uü de ciudadani" rr¡o-'s.#!]ái;'-ñ§1J:";;
§uaita-§anlander, para gue en el término do quince (1g) ¿ía; h;biles contados a partirde la ejecutoria de la nrencionada providencia ,'tramitü a,ite n CÁS, *r"**ün-á" r[ir*de las corrientes hídricas Las chorrera, ceifan, L, r-o*, quu ánot-n on los predios delos señores orfa de Vera,ndia.y Luis Feripe suarei, paii-uene¡cio ael ñ;ü-;;rdennrninado Villa María, ubicado en la vereda Jr¡da del rrrri.¡p¡. de suaita-Santander,
allegando la documentación correspondiente.

Que la Resolución RCA No. 66r-12 de Diciembre rg de 2017, fue notificadaparsonalmente ar señor LUrs FELTPE suAREz, er día r¡ ¿Á rrrori"* bre da zazi,.

Que en con§ecuenciaa lo anterior.se dispuso la práctica de una visita alsitío de ínterésd* la cualse emitió elConcepto Tácnico itc¿ nro. Mlg-aazi de Diciembre 19 de ?082,delcualse trascriben los siguientes apartes:

cof.¡cEPTO TECNTCO

§e reaÍiÓ visita de inspección ocular at predio rural denominada Vitta Maria.
ubicado en ra verada Juda, municrprb suarta-s antanoei,-ei li*wna"Jr;;;:ñr;,Luls FELtpE suAREz, iaenüf¡iño can cédura ae ciudaaanb No. §.16§.680
axpediua e¡ suarfa sanfender, en cattdad ae prop¡j{r¡o I a b io,n d*;;pá;jór,donde se esfab/ecró:

Para acceder al predio denominado Villa Maria, ubicado en la vereda Juda,rnunicipio suada, se foma ra via nacionat gue oel socá4o-§ antan¿er cáiic;;;;;el município de suada, llegando a esta. $ynicipalioáise conr¡nua hasta ltegar athospifal m.unícipal, se foma la vta terciaria qie corauce á h verada J:JDA, trasun reconído da medio kilónetro que conduce al Calegio lntegrada lucascabatIero a/ cosrado izquierdose enlrert a liáitÁaiái'predio de¡nh¡ás.

Dando inicio a tlvisita.at oydio rural denominado Vitta Maria, e/ seáor LUlsFELIP E §{J¿R§g,. p rap¡eta ria de t predia e n me nilin rárr"sto q ue actu a lm ante§s eñcüerf,€ haciendo uso del rÉcurso htdrico de /as cornenfás ta CnorÁii,Ceilán y La Loma.

En indagación con erseñortuls FELtpE suAR€¿ propietario detprcdio ruratdenomínado víila Maria, ubicado en ta veredá1íaái 
^irlr¡pli"áá-'iiá¡á',m.anifiesta cantar con ta Resolución Na. 0§0a-18 d;loi de M;w aál zóie iáotorgamiento de 

.con.ces'tón de aguas, por parti ii'áTrrprrución AutónomaRegianalde sanfander-

El pradio ruraldenominad2lilla Maria, cuenta can una axfenstón superficiat de '..T,
reinfifré's punto cinco (23.5. ha) hecfáreas aproximadamenti,áon*lía vocación ffide/ s¿relo ss encuenfra dispuesfa sn s¿r mayol exfensrón'a culftyos de café, Wprátano, citricos y pacuario'para ganaiá,riáíiairn*r,;'qr;;;;;r;;? W.-habitaciÓn e instalaciones, oóserüanda que el predio"cueñfE ián-sr¡reme ae *_, .reim}fffi#;¡rf ffi
ambiente en generar, no evaenciándo"t ;ñ;-;;-ffi;I''rgr* o

"* 
contaminación a ros recursos narurares por matfuncionamiento

ffi 'ur,s1]:11..._. & ssrlr*rre**r,¡*ou.s**r* @i ñ;;;;;il§1§*8r$rlss$
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En

seguidamente, se realizó la inspección oculardelnacimiento LaChonem, Ceilán
y La Lame, donde no se evldencró resrduos só/idos o despeñicíos sobre ta franja
folesfa/ protecton ni sobro el cauca en general que pudiesen cau*ar una
afectacbn a /os recursos nafurales, además se oóseruó una franja forcstal can
especr'es arbóreas cam§: Pomanaso (Eugenia jambas), Amyan (Myrcia
popayanen sis), M ul ato (Pollale sta drscolor), enfre of¡as.

Siguíendo can el recanido se procedió a inspeccionar la captación sobre /as
comenfes ñídncas La chorrera, Geilán y La Loma, en esfe punfo se obsaruó la
obra de captación elabonda en tadrillo y concreta, con dimensiones de Cero
coma cinco p.5m) mefros de ancha, cen coma ocho g.Bm) metro de targa por
Cero wma §eis {0.6J da a/fo, de afii se dariva una manguera de fres cuarlos
(3/4') de pulgada donde traspofta et liquida par un trama de aproximadamente
un $1 km) kilómetros, hasfa llegar a /os lanques de almacenamientas y reparto
para beneficio del predia rural danominado Villa e/ uso es para consumo
danéetico deveinte (20) personas permanentee dre¡ (10) personas transiforias,
uso pecuaio pam abrevadera de cuarenta QA) bovinos.

Soüre la frania foresfat protectore de /as carientes La Char¡era, Ceilán y La
Lama, no se oúservó ning{tn elemento gue indicara q¿/e sÉ estuvieran raalizando
actividades que pudieran generar algún tipo de contaminación a la coniente
hfdrica. De igualfarma na se evidenció resrdvos sófidos o desperdicrbs soóre la
franja forestal protectora ni sobre el cauce en general que pudiasen causar una
afectación a /os recursos nafurales (...)

CON§MERACIONES

Qua, Revisada la Base de datos de la üorporación Autónoma Regionalde Santander,
Regional Comunera se encontré visita de inspección ocular al predio rural Villa Marfa,
ubicado en la vereda Juda del municipio de §uaita-§antander, donde se evidencíú que
se está haciendo uso del r€curso hídrico de las fuentes hídricas La Chonera, Ceilán y
La Loma, para consumo doméstico y uso pecuario.

Que revisada Ia base de datos de la Corporación Autónoma Regional de §anknder
CAS, se encontró el Expediente No.210.20.00314.2017, cuyo asunto es trarnite de
concasión de aguas a nombre del señor LUIS FELIPE SUAREZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 5.765.680 expadida en Suaita-Santander, en beneficio del predio de
su propiedad denominado Villa Maria, ubicado en la vereda Judá de Ia misma
municipalidad, así las cosas, este Despacho considera que no existe fundarnento de
hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adalantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente, ORDENAR EL ARCHIVO Y §U
CORRESPOHDIE}¡TE CANCELAC IÓN.

Que el Decrato 1076 de 2015, establece:

Artlcr¡lo 2.2.3"2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes
fines:
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Doméstjco en los casos que requiora derivación;
Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivacién

t*r.S*v,(* $ eant*e.ten§*.dcaá&ü§.{* S uneacmrulra §:t *§so stless

a.
b.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numaral 12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a
la Corporación Autónoma Regional de §antander CAS, ejercer Las funciones de
avaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del Agua, sl suelo, elaire y los
demás Rscur§os Naturales Renovables, lo cua[ comprenderá álvertimiento, emisión o
incorporacién de sustancias o reslduqs líquidos, sólídos y gasessos, a las aguas en
cua§uiera de sus formás, al aire, o a los $uele§, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner

en peligro el normal desanollo sestenible de los Recursos Naturales Renovables o
impedir u obstaculi¿ar su empleo para otros usos. Estas funcione$ comprenden la
expedición de las respectivas licencias arnbientales, permisos, dncesionas,
autorizaciones y salvoconductos.

Qus mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artlculo
Tercero, la DirecciÓn Generalde la CA§, delegó a losJefes de las sedes Regiónalás;e
Apoyo, surtir las aiguientas funciones entre otrá§: Tramitar de oficio o a peticián Oá parte
y de conformidad can la ley 1333 da 200$ o la norma qus lo modifiquri o sustituyá,-üs
investigaciones administrativgg por violación a las nórmas sobre aprovechaáiento,
protección, control, presarvación, control, eonservacién y movilización de los Recursos
Naturales Renovablas y el Ambiente.

Que, en méríto de lo expuesto, elJefe de la cAs sede Regionalcomunera,

RESUELVE

ARTÍCULO FRIMERO: Ordena¡' el archivo y cancetación det Expediente No.
68755-00193'09 aperturado et 31 de Marzo da 200g, dejándose lás respectivas
constancias en los libros^de-radicación y base de datos de la Corporación ¿üt¿noáa
Regional de §antander CAS.

ART¡c[rLo §EGUNDo: por la sede Regionar de Apoyo comunera de la cAS, de
conforrnidad con to estabresido en etAníürro oz oelJiát 1fiil; z01L ,ioüü;;;
el contenido de ta presente providencia al señor Lus ÉELlrE suARE¿ qrffi;;
puede u.blc?r en el predio rural denominado Villa María, ubicado en la veieO".¡uo"
del municipio de §uaita-santander. Hágase entrega de copia para su conocimiento.

De no ser posible la noüficación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artfculos 6g y 69 de la Ley en mencién

ARTicuLo TERCER0: contra la presenta Resolución procede Recurso de
§eposiciÓn, ante la §ubdirección de Adrninistración de ta'Oferta ae los nÑñ
Disponibles, Educación-Ambientar y participación ciuáad"n", J*'ü c"*"oijj.
tqti!g*. Regionar de santander, áer cuar 
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establecido en el Artículo 74 de la Ley 1437 de 2011.
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